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■ El Consell acordó ayer autorizar 
el segundo contrato, basado en el 
acuerdo marco del Ministerio de Sa-
nidad, para la adquisición de vacu-
nas incluidas en el calendario de va-
cunación infantil y de personas 
adultas para los centros del ámbito 
de la sanidad pública valenciana.  

Entre las vacunas para niños es-
tán la hexavalente (frente a la hepa-
titis B, tétanos, difteria, tosferina, po-
lio y haemophillus); la triple vírica 
(frente al sarampión, rubeola y pa-
peras); frente a la varicela o frente a 
la hepatitis A.  

En adultos contempla, entre 
otras, la administración de vacunas 
como la hepatitis A, la hepatitis B, el 
tétanos y la difteria. 

Con objeto de dar respuesta a las 
necesidades de vacunas incluidas 
en los programas de vacunación y 
su administración en los centros sa-
nitarios, la Comunidad Valenciana 

se adhirió en 2021 al acuerdo mar-
co estatal suscrito por el Ministerio 
de Sanidad para fijar las condicio-
nes de la adquisición de vacunas de 
calendario y otras, para determina-
dos órganos de contratación de la 
Administración General del Estado, 
las ciudades de Ceuta y Melilla y va-
rias comunidades autónomas. Con 
este acuerdo, el Consell autoriza al 
órgano de contratación de la Con-
selleria de Sanidad para la celebra-
ción del segundo contrato basado 
en dicho acuerdo marco estatal. 

Este contrato tiene por objeto la 
selección de empresas que sumi-

nistrarán las dosis necesarias de va-
cunas para realizar una adecuada y 
eficaz gestión de los programas de 
vacunación infantil, de adultos y de 
grupos de riesgo de la Comunidad 

Valenciana. El valor estimado del 
contrato asciende a más de 21 mi-
llones de euros y su duración es de 
12 meses con posibilidad de prórro-
ga de otros doce meses más.

El Consell invierte 21 millones 
en la compra de vacunas 
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u La duración del contrato 
para la adquisición de las dosis 
necesarias es de doce meses, 
aunque se puede prorrogar

Un niño de 12 años recibe una vacuna. PILAR CORTÉS

■ Una mayor adherencia a un pa-
trón dietético provegetariano en el 
que se incluyen alimentos no salu-
dables como los ultraprocesados 
puede aumentar el riesgo de mor-
talidad total y por enfermedades 
cardiovasculares, según las conclu-
siones de un estudio de la Universi-
dad Miguel Hernández de Elche 
(UMH) y el Instituto de Investiga-
ción Sanitaria y Biomédica de Ali-
cante (Isabial).  

El investigador, dietista-nutricio-
nista y miembro de la Unidad de 
Epidemiología de la Nutrición (EPI-
NUT) de la UMH Alejandro Oncina 
Cánovas es el primer firmante del 
estudio, publicado en la revista The 
Journal of Nutrition, Health and 
Aging. 

En la investigación se ha analiza-
do el impacto de patrones dietéti-
cos provegetarianos definidos 
como saludables y no saludables 
sobre la mortalidad total; por enfer-
medades cardiovasculares y/o por 
cáncer tras 12 años de seguimiento. 
Este trabajo, financiado entre otros 
por Isabial, la Miguel Hernández, 
Instituto de Salud Carlos III-Fondo 
de Investigación Sanitaria, Consor-
cio de Investigación Biomédica en 
Red de Epidemiología y Salud Pú-
blica Ciberesp y la UE, se ha basado 
en 597 participantes mayores de 65 
años de la provincia de Alicante que 
colaboraron en un estudio amplio 
europeo sobre salud visual (Euro-
pean Eye Study, EUREYE-Spain).  

Otra de las conclusiones del es-
tudio al analizar la mortalidad tras 

12 años de seguimiento es que se 
observó que los participantes con 
la mayor adherencia a un patrón 
provegetariano saludable caracte-
rizado por un elevado consumo de 
frutas, verduras, legumbres, frutos 
secos y otras grasas saludables 
como el aceite de oliva virgen extra, 
presentaron un menor riesgo de 
mortalidad total (41% menor) y por 
enfermedades cardiovasculares 
(53% menor).  

En este sentido, la adherencia a 
un patrón dietético provegetariano 
saludable podría reducir significa-
tivamente el riesgo de mortalidad 
total y por enfermedades cardiovas-
culares en personas mayores de 65 
años. 

Riesgo 
 Por el contrario, los participantes 
que presentaron una mayor adhe-
rencia a un patrón provegetariano 
no saludable, caracterizado por un 
elevado consumo de alimentos ve-
getales, pero principalmente aque-
llos considerados como no saluda-
bles, como los alimentos ultrapro-
cesados, patatas fritas, bollería, dul-
ces y bebidas azucaradas, presen-
taron un mayor riesgo de mortali-
dad total (53% más) y por enferme-
dades cardiovasculares (110% 
más). 

La Unidad de Epidemiología de 
la Nutrición de la Universidad Mi-
guel Hernández está dirigida por el 
profesor Jesús Vioque y se encuen-
tra adscrita al Instituto de Investiga-
ción Sanitaria y Biomédica de Ali-
cante (Isabial).

Una dieta vegetariana puede aumentar el 
daño cardiaco si incluye ultraprocesados
u Un estudio del Instituto de Investigación Sanitaria y Biomédica de Alicante y de la Universidad Miguel Hernández concluye que esta 
modalidad de alimentación deja de ser sana si se consumen alimentos como patatas fritas, bollería, dulces o bebidas azucaradas
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Un plato con verduras y otros alimentos en un restaurante de Alicante. PILAR CORTÉS

► Los autores de esta investiga-
ción sobre el efecto de los ali-
mentos en la salud concluyen 
que la adherencia a un patrón 
dietético saludable podría redu-
cir significativamente el riesgo 
de mortalidad total y por enfer-

medades cardiovasculares en 
personas mayores de 65 años, 
mientras que una mayor adhe-
rencia a una dieta provegetaria-
na en la que se incluyen 
alimentos no saludables como 
los ultraprocesados, puede au-

mentar el riesgo de mortalidad 
total y por enfermedades car-
diovasculares. En principio, las 
personas mayores de 65 años 
son más propensas que las más 
jóvenes a sufrir un ataque car-
díaco o un derrame cerebral, o a 
desarrollar una enfermedad 
cardíaca coronaria e insuficien-
cia cardíaca, una de las causas 
principales de discapacidad.

Un aviso a los mayores de 65 años 
por ser mucho más propensos 
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